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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE GAS PROPANO (G.L.P.) Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES, EN 
SIETE PARQUES DE BOMBEROS ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
EMERGENCIAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las 

características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia: 

A fin de disponer del necesario suministro de gas propano para la generación de agua caliente 

sanitaria y calefacción así como del mantenimiento de dichas instalaciones por la misma 

empresa suministradora, resulta imprescindible la CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE GAS 

PROPANO (G.L.P.) Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES, EN SIETE PARQUES DE 

BOMBEROS ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIUDADANA DE LA

COMUNIDAD DE MADRID. 

El contrato tendrá una duración de veinticuatro meses y el importe de licitación asciende a

130.146,74 euros. 

Las Rozas de Madrid, a fecha de firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS 

(P.S. Resolución de 17.11.20 del DTOR. DE LA AGENCIA SEG. Y EMER. MADRID 112) 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
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